
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, tres de mayo de dos mil veintiuno  

  
Proceso Verbal – declaración de unión marital de hecho y sociedad 

patrimonial      
Demandante  Dora Alba Ibarra Ibarra  
Demandado Herederos determinados e indeterminados de 

Everardo López         
Radicado No. 05001-31-10-014-2016-907-00 

 

 

Tal como lo ordeno el H. Tribunal Superior de la ciudad, se dispone que la 

Secretaría del despacho, integre de manera inmediata la audiencia 

completa de instrucción y juzgamiento, tal como lo advirtió el señor 

Magistrado en su decisión y devuélvase el expediente para efectos de 

surtirse el recurso de apelación de la sentencia.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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